
SELECCIÓN DE EMPRESAS PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA DE EMPRENDIMIENTO SOCIAL
CORPORATIVO

Primero. En el CTE El Olivillo el 30 de julio de 2021, se reúne el comité de selección formado
por las siguientes personas:

D. José M Sánchez Vázquez, Director General 3E: Emprendimiento, empresa y
egresados de la Universidad de Cádiz.
D. Julio Segundo Gallardo, Coordinador técnico Cátedra de Emprendedores
D. María José Pérez Narváez, técnica de la Cátedra de Emprendedores

Segundo. Se han recibido un total de 11 solicitudes de participación en el programa
correspondiente a las siguientes empresas y entidades (en orden de recepción):

FORENSUR SCA
DANELLY
ANDALUCÍA EMPRENDE FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA
ASOCIACIÓN ARRABAL
ASOCIACIÓN ALENDOY
AGAMAMA
ALGADIR CONSULTORÍA ALIMENTARIA
ASOCIACIÓN PROTECTORA DE ANIMALES GATITA LUCÍA
ASOCIACIÓN PARA LA MEDIACIÓN SOCIAL EQUA
AVARNA SOCIETY
FUNDACIÓN LA VICUÑA

Tercero. Tras valorar cada una de las solicitudes recibidas, se acuerda excluir a las empresas
Danelly y Avarna Society por no tener su sede en la provincia de Cádiz (punto 3 de las bases).
De la misma manera, se define la siguiente valoración de las solicitudes de acuerdo con lo
indicado en el punto 6 de las bases para la participación en el programa objeto:

FORENSUR SCA (90 puntos)
ANDALUCÍA EMPRENDE FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA (60 puntos)
ASOCIACIÓN ARRABAL (75 puntos)
ASOCIACIÓN ALENDOY (55 puntos)
AGAMAMA (80 puntos)
ALGADIR CONSULTORÍA ALIMENTARIA (60 puntos)
ASOCIACIÓN PROTECTORA DE ANIMALES GATITA LUCÍA (50 puntos)
ASOCIACIÓN PARA LA MEDIACIÓN SOCIAL EQUA (60 puntos)
FUNDACIÓN LA VICUÑA (65 puntos)

Cuarto. Según lo indicado en el punto 6 de las bases para la participación en el programa
objeto, se acuerda que las empresas o entidades seleccionadas para en el programa de
formación y tutorización en el desarrollo de un programa de intraemprendimiento social sean
las siguientes:

Con la financiación de:



● FORENSUR SCA (90 puntos)
● AGAMAMA (80 puntos)
● ASOCIACIÓN ARRABAL (75 puntos)
● FUNDACIÓN LA VICUÑA (65 puntos)

Igualmente, se designan como suplentes, en el caso de no aceptar la empresa titular, a las
siguientes entidades:

● ANDALUCÍA EMPRENDE FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA (60 puntos)
● ALGADIR CONSULTORÍA ALIMENTARIA (60 puntos)
● ASOCIACIÓN PARA LA MEDIACIÓN SOCIAL EQUA (60 puntos)
● ASOCIACIÓN ALENDOY (55 puntos)
● ASOCIACIÓN PROTECTORA DE ANIMALES GATITA LUCÍA (50 puntos)

En Cádiz a 30 de julio de 2021.

Con la financiación de:


